
 

  

  

 

 

 

 
RADICACIÓN:             73001-31-10-003-2019-00015-00 

PROCESO:       CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  

DEMANDANTE       ROSALBA SALINAS TRASLAVIÑA 

DEMANDADO:            JOSÉ SILVIO BARRERO SANCHEZ 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

 Ibagué Tolima, primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Como quiera que la parte actora aportó la constancia de entrega de la citación para 

notificación personal del señor JOSÉ SILVIO BARRERO SANCHEZ, del 9 de 

octubre del año en curso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Autorizar a la parte demandante, para efectuar la notificación por aviso al 

demandado, en los términos indicados en el artículo 292 del C.G.P., remitiendo la 

demanda, anexos y auto admisorio. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

La Juez,  

 

 

 
n.s.v. 
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